
Casos en los que excepcionalmente puede hacerse del conocimiento público 

la fecha de nacimiento de los servidores públicos. De acuerdo con la definición 

establecida en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, la fecha de nacimiento de 

cualquier persona es un dato personal, en virtud de que encuadra dentro de 

aquella que incide directamente en el ámbito privado de cualquier persona, al 

permitir el conocimiento de la edad de un individuo. No obstante lo anterior, es de 

señalarse que existen casos en los que la edad constituye un requisito para el 

desempeño de determinados cargos públicos. En tales supuestos, la fecha de 

nacimiento es susceptible de hacerse del conocimiento público, ya que su difusión 

contribuye a poner de manifiesto si el servidor público cubre el perfil mínimo 

requerido para ocupar el cargo encomendado. 

 

Expedientes: 
 

 

388/08 Fondo de Información y Documentación para la Industria – Alonso 

Lujambio Irazábal 

 

388/09 Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y 

Pecuarias - Alonso Lujambio Irazábal 

 

1385/06  Instituto Politécnico Nacional – Alonso Gómez-Robledo Verduzco 

2633/06  Instituto Politécnico Nacional – Alonso Lujambio Irazábal 

 
4035/08 Secretaría de Comunicaciones y Transportes – Jacqueline Peschard 

Mariscal 
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